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CAMPAÑA DE ABONADOS 2023/2024

Te dijeron que el Alba no conseguiría ascender en aquella final por regresar a 
Segunda.

Te dijeron que el Estadio no cantaría el himno a capela.

Te dijeron que no habría gente suficiente para los recibimientos en el Belmonte.

Te dijeron que la gente no se desplazaría a acompañar a su equipo.

Te dijeron mil y una vez que el equipo no aguantaría toda la competición en la 
parte alta…

Que nadie te diga lo que tienes que hacer, ni sentir

#EspírituIndomable

Esta mañana comienza la CAMPAÑA DE ABONADOS de la Temporada 2023/2024. 

La campaña se prolongará hasta el viernes 31 de agosto y se realizará, hasta des-
pués de la fecha de cambios y mejoras de butacas, en el Palco de Honor del Esta-
dio Carlos Belmonte. 

El acceso será por la puerta de Avenida de España.

Para solicitar información y resolver dudas puede escribir a abonados@alba-

cetebalompie.com o llamar al 639.747.613.
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Abonos con tecnología RFID

A partir de la Temporada 2023/2024 el acceso al Estadio Carlos Belmonte se reali-
zará por radiofrencuencia (RFID) La tarjeta del abono incorpora un chip que mejo-
rará el acceso al Estadio a través de los tornos. 

¿Qué es la RFID? Es un sistema de identificación de productos que puede pare-
cer algo similar al código de barras o QR tradicional, pero que cuenta con varias 
ventajas. A diferencia del código de barras o QR, que utiliza la imagen para identi-
ficar una etiqueta colocada en un producto, la RFID utiliza las ondas de radio para 
comunicarse con un microchip, que puede estar montado o alojado en una gran 
cantidad de soportes. Es posible que se sea poco consciente de lo que todos 
podemos utilizar esta tecnología, al realizar un pago automático en parkings, 
autopista y ahora también en el abono del Alba. 

Estos microchips, cuentan con una gran capacidad de almacenamiento de datos, 
por lo que permitirán guardar mucha más información que las tecnologías tradi-
cionales. La RFID hace que sean muy difíciles de duplicar lo que aumenta su segu-
ridad, y además permite realizar la lectura de forma prácticamente instantánea, a 
distancia y sobre todo sin necesidad de línea de visión.

A diferencia de los abonos de temporadas anteriores el carné pasará por encima 
del torno, incluso el torno podría abrirse sin sacar el abono de la cartera.

¿Y si falla la tecnología RFID? Esperemos que no ocurra, pero para estar pre-
venidos, el abono de esta temporada también incluirá el código QR, de este modo 
en caso de que el torno no leyera el microchip, siempre se podría acceder como 
hasta ahora.
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Fechas, Horarios y Tarifas:

A las 10:00 horas se iniciará la campaña, tanto renovaciones, como altas.

Los abonos podrán tramitarse de manera presencial en el Palco de Honor del 
Estadio Carlos Belmonte. 
· De 10:00 a 20:00 horas ininterrumpidamente durante esta primera semana de 
campaña.
· A partir del lunes 10 de julio el horario será: 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas.

Los abonos también podrán tramitarse vía online, en la web oficial del Albacete 
Balompié a través de la ticketera compralaentrada.com
· Para renovar el abono online deberá identificarse con ID y Pin.
· No podrán renovar online los abonos PROMO que deban acreditar discapacidad 
o desempleo.
· Las personas que deseen renovar online, sólo podrán hacerlo en su misma 
butaca.
· Sólo se podrán tramitar altas online los abonos de tipo GENERAL.
· Para tramitar un alta online deberá acceder a la pestaña NUEVO ABONO.
· Los abonos renovados online se enviarán al domicilio del abonado. Importante 
que la dirección incluida en la información sea correcta. 

Los abonados podrán renovar entre el día 3 y el 23 de julio, si desean mantener su 
misma localidad y precio de renovación. 

El día 24 de julio será jornada de trabajo interno y se procederá a levantar el Esta-
dio para liberar las butacas de los abonados que no hubieran renovado.

Los días 25 y 26 de julio se procederá a los cambios y mejoras de localidad. 
· Los cambios serán siempre dentro de la misma grada.
· Las mejoras serán siempre a una grada o zona de precio superior. El abonado 
deberá pagar la diferencia de precio.
· Todos los abonados que deseen cambiar o mejorar su localidad deberán haber 
renovado previamente y entregar su abono a la hora de realizar el cambio o 
mejora. 

A partir del día 27 de julio todos los abonos se tramitarán con precio de alta y la 
campaña se trasladará a Taquillas del Estadio Carlos Belmonte.

Los abonos podrán pagarse en metálico o con tarjeta de débito o crédito.
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TARIFAS ABONOS TEMPORADA 2023/2024:

Renovación Por 
partido

Alta Por
partido

Preferencia 
Alta

420 21 € 470 23,5 €

Preferencia 330 16,5 € 380 19 €
Silla de 
Ruedas

170 8,5 € 190 9,5 €

Tribuna 
Marcador

240 12 € 290 14,5 €

Marcador 200 10 € 250 12,5 €
Marcador 

Promo
175 8,75 € 210 10,5 €

Gol Norte 160 8 € 200 10 €
Gol Sur 160 8 € 200 10 €
Peñas 140 7 € 185 9,25 €

Animación 140 7 € 185 9,25 €
Joven 100 5 € 130 6,5 €
Infantil 80 4 € 100 5 €

Palco Vip 1.100 1.500 
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Tipología de Abonos:

ABONO GENERAL
Destinado a todas las personas mayores de 14 años que quieran estar en las 
gradas de Preferencia Alta, Preferencia, Goles, Marcador (si no se pueden acoger 
al abono PROMO) y Tribuna Marcador.

ABONO INFANTIL
Destinado a menores de 0 a 14 años incluido. Los abonos infantiles tendrán dere-
cho a número de abonado y asiento en el Estadio Carlos Belmonte. 

Los niños y niñas que cumplan los 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 
2023 no podrán beneficiarse del abono bonificado y tendrán consideración de 
general.

ABONO PROMO
Destinado a los siguientes colectivos:

· Jóvenes entre 15 y 24 años, ambas edades incluidas. Personas que cumplan los 15 
años desde el 1 de julio a 31 de diciembre de 2023 y no cumplan los 25 antes de final 
de año.

· Personas con al menos un 33% de discapacidad: sensorial, psíquica o física. 
Deberán presentar la documentación oficial que acredite dicha discapacidad.

· Personas desempleadas que acumulen al menos 3 meses de desempleo. Debe-
rán presentar la documentación oficial que acredite el estado de desempleo.

· Mayores de 65 años. Podrán beneficiarse de este abono todas aquellas personas 
que en el momento de tramitar el abono tengan esta edad o la cumplan entre el 1 
de julio y 31 de diciembre de 2023.

Los abonos PROMO de personas que deban acreditar discapacidad o desempleo 
sólo podrán tramitarse presencialmente. 
El ABONO PROMO sólo será válido en la Grada de Marcador.

ABONO PEÑISTA
Destinado a los peñistas que pertenezcan a peñas adscritas a la Federación de 
Peñas del Albacete Balompié. El descuento del abono peñista sólo será válido en 
Goles. 

ABONO JOVEN
Los aficionados de 15 a 20 años, ambas edades incluidas, que quieran pertenecer 
al sector de la Grada de Animación tendrán una reducción en el precio del abono, 
pero deberán firmar el mismo compromiso de adhesión que el resto de integran-
tes. 
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Los jóvenes que cumplan los 15 años entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2023 
y aquellos que no cumplan 21 hasta el 1 de enero de 2024.

ABONO GRADA DE ANIMACIÓN
· Destinado a personas a partir de los 21 años. Cumplidos desde el 1 de julio hasta el 
31 de diciembre de 2023.

· A partir de la Temporada 2023/2024 la Grada de Animación del Estadio Carlos 
Belmonte tendrá nombre, que los propios integrantes de la grada podrán votar 
entre las opciones que les proponga el Club o propongan los propios miembros de 
ese sector.

· Los integrantes de dicha grada firmarán un contrato de adhesión y compromiso 
con la misma. 

· El Club podrá sancionar a aquél integrante que no cumpla con los requisitos 
expulsándolo de la grada o retirándole el abono de la entidad.

· El acceso a la grada será exclusivamente biométrico.

ABONO VIP
· Destinado a aquellas personas mayores de edad, o empresas que deseen acce-
der al Palco de Autoridades del Estadio Carlos Belmonte. Plazas limitadas. 

· Incluye cátering.

· Acceso exclusivo.

· Otras experiencias. 
Las personas que opten por esta modalidad de abono deberán firmar un contrato 
que incluirá los detalles de lo que se está adquiriendo, comportamiento y aceptar 
la normativa que se imponga desde el Club.
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Promoción GLOBALCAJA

· Nuestro patrocinador ofrece la posibilidad de conseguir gratis el abono. A quien 
domicilie  una nueva  nómina en Globalcaja, se le obsequiará con 2 abonos del 
Alba. Los requisitos y condiciones para la obtención de los abonos se encuentran 
recogidas en las Bases de la Promoción publicadas por Globalcaja en su página 
web.

· Promoción limitada a los primeros 800 albacetistas que domicilien  una nueva 
nómina en cualquiera de las sucursales de Globalcaja.

· Los abonos de la promoción GLOBALCAJA serán de GOL NORTE 

· Al menos un abono de la promoción GLOBALCAJA irá a nombre de la persona 
que haya domiciliado la nómina.

· Los abonos de la promoción GLOBALCAJA tendrán los mismos derechos y obli-
gaciones que cualquier abono de temporada.

· Más información y las bases legales BBLL de la promoción en el anexo de este 
dossier y en la web oficial de Globalcaja y Albacete Balompié.

Financiación GLOBALCAJA

Con la tarjeta de crédito Amigo Flexia de Globalcaja podrás financiar el pago del 
abono o de los abonos de tu familia en 10 meses sin intereses, ni comisiones.

En caso de no tener la tarjeta de crédito  Amigo Flexia  de Globalcaja puedes 
pasarte por cualquier sucursal para solicitar información de las condiciones para 
poder solicitarla y de los plazos de entrega. 

La concesión de la tarjeta Amigo  Flexia para financiar el pago de los abonos 
queda condicionada, en todo caso, al estudio y aprobación por parte de Global-
caja.  
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Derechos asociados al abono de la Temporada 2023/2024

· El titular del abono tendrá precio reducido en las entradas de un hipotético Play O� que 
pudiera disputar el primer equipo del Albacete Balompié.

· El titular del abono tendrá acceso a un hipotético partido de presentación que pudiera 
disputarse en el Estadio Carlos Belmonte. Sólo podrán acceder con su abono aquellos a�cio-
nados que ya hubiesen tramitado su carné de temporada, también los online, aunque no 
hubieran recibido aún su carné de temporada.

· El titular del abono tendrá acceso a los partidos de pretemporada que pudieran disputarse 
en la Ciudad Deportiva Andrés Iniesta. Sólo podrán acceder con su abono aquellos a�ciona-
dos que ya hubiesen tramitado su carné de temporada, también los online, aunque no hubie-
ran recibido aún su carné de temporada.

· El titular del abono acumulará el 10% del valor de las compras que realice en La Tienda del 
Alba, crédito que podrá agotar durante la temporada, esto es hasta el 30 de junio de 2024.

· El titular del abono podrá acceder a la Ciudad Deportiva Andrés Iniesta a presenciar los parti-
dos de Atlético Albacete, Juvenil DH y Club Deportivo Alba Fundación Femenino, a excepción 
de los partidos que estos puedan determinar de pago para todos los asistentes.

· El titular del abono tendrá incluido el primer partido de Copa del Rey, siempre que éste se 
dispute en el Estadio Carlos Belmonte. 

· El titular del abono tendrá prioridad a la hora de comprar entradas para los partidos que el 
Albacete Balompié dispute fuera de casa.

· El Albacete Balompié se reservará el derecho de poder realizar un día de ayuda al Club en 
una de las jornadas que el primer equipo dispute en el Estadio Carlos Belmonte.

· El titular del abono tendrá descuentos en los comercios asociados al proyecto COMERCIO 
ABP, que el Club pondrá en marcha a lo largo de la temporada. Se informará una vez estuviera 
activo.
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Obligaciones del Abonado del Albacete BP durante la Temporada 
2023/2024 

· El abono del Albacete Balompié es personal e intransferible, a excepción de que el Club 
comunique otra cosa. 

· En el caso de que el Club autorice la cesión del abono, éste deberá hacerse entre personas 
de la misma condición. El abono joven será para otro joven y el abono infantil será para otro 
infantil.

· Se podrá solicitar la documentación del portador del abono en los accesos al Estadio Carlos 
Belmonte. 

· Si cualquier persona está haciendo un uso indebido de un abono, se podrá sancionar al 
titular del abono infractor. 

· Los abonos de la Grada de Animación no se podrán ceder a terceros, en ningún caso. 
Tampoco el ABONO JOVEN que ocupe localidad en dicho sector del Estadio.

· Los abonados del Club deberán cumplir el Reglamento Interno: https://�les.proyectoclu-
bes.com/albacete/202003/09103040reglamento-interno-albacete-balompi--.pdf

· El Órgano de Disciplina Social (ODS) del Club podrá determinar qué sanciones recibirán 
aquellos abonados que lo incumplan o cometan alguna falta.

Otros

· Los familiares de primer grado podrán heredar el asiento del fallecido. Se considerará 
nueva alta, con número de abonado nuevo, pero mantendrá la localidad (realizar SIEMPRE 
en periodo de renovaciones)

· La persona que quiera heredar un asiento deberá presentar un documento de baja que 
podrá descargar en la web del Club. 

· El Albacete Balompié no se responsabiliza de la pérdida, extravío o sustracción del abono.

· Sólo se facilitarán 2 duplicados por abono y temporada.
Cada duplicado, independientemente del motivo, tendrá un coste de 5€.

· El abonado que no lleve su carné encima el día de partido, podrá solicitar en taquilla la 
entrada de su localidad. El precio de esta gestión será de 5€.

· El Club atenderá esta excepcionalidad 2 veces por abonado durante la temporada. 

· Según la normativa de acceso, los niños menores de 14 años deberán ir acompañados de 
un adulto mayor de 18 años. 

· El Albacete Balompié se reserva el derecho de anular cualquier tipo de abono por Comuni-
cación Gubernativa, mal uso del mismo o que contravenga la normativa vigente re�ejada en 
el Reglamento de Prevención de la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 
Deporte (RD 203/2010 de 26 de febrero).




